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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

19769 ORDEN de 11 de julio de 1989r:r la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en a LeJ: 15/~986, de ~5 de
abril, a la Empresa «Embragatges I Denvats, SOCiedad
Anónima lAboral».

Vista la instancia form~ por el representaD;te de ~mb~~ i
Derivats, Sociedad Anóntma Laboral», con código de ldentificaCJon
fiscal A-08883084, en solicitud de concesión de los beneficiorfiscaJes
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real-Decreto 2696/1986, de 19 de diciemhre (<<Iloletin Oficial del
Estad~ de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la cona:sión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en VIrtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y qoe la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.819 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones Ieples anterionnente
'mencionadas. se conceden a la Sociedad Anónnna Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas. por las
operaciones societarias de aumento de capital y de las que se originen
por los actos y contratos necesarios para la transformación o adaptación
de Sociedades en Sociedades Anónimas Laborales, asi como las que
tengan su causa en los actos de adaptación previstos en la disposición
transitoria.

b) Igual bonificación para las que se deve~en por la ~uisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provementes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de actos jurídicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de .conS!itución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. Incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización d~ inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Este Ministerio~ a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Prlmero.-Con arreglo a las disposiciones Jegales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

h) Igual bonificaciÓD para las que se deve~en por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provementes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trablIjadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de actos jurídicos documenta·
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de Inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
ados, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. .

Segundo.-lgua1mente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años impro~les. contados a partir.del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral laboral, con aneglo
a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 31 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y

ORDEN de 31 de mayo de 1989 por la que se conceden los
bendkios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa «A.urima. Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Aurima,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-24089674, en solicitud de concesión de los beneficios tiscales pn:vis
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Labora1es, y

. Resultando que en la tramItaelón del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciem~ (<<Bo1eti!1 Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades An6nimas Laborales, ha_dole sido asi¡nado el
nllmero 5.928 de inscripción, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Trihutos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con am¡lo a las disposiciones lefaIes anteriormente
mencionadas se conoeden a la Sociedad anómma laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fisoaJes:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) 19ua1 bonificación para las que se dev"!'JUen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en _o, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trahajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) 19ua1 bonificación, por el concepto de actos jurídicos documenta
dos para las que se devenguen por operaciones de .consptución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anad.ido~ mcJuso los
representados por obligaciones. cuando su impone se destine a la
realización de mversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
aftas, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados mios supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su aetiv!dad. d~te
los cinco primeros años im~bles, contados a par1.U' del pnmer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con aneglo a la
Ley 15/1986, de 25 de ahri1

Madrid, 31 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 31 de mayo de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «Repujados Artesanos. Sociedad Anó
nima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de ~w::os
Artesanos, Sociedad Anónima Laboral», con código de ideo . .ón
fiscal A-465S0521, en so1icirad de concesiÓD. de los beneficios fiscalesr::¡vistos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas

borales, y . . d 1 -',- han ~--_.Resultando que en la tramltaClón e ex~aate se .. O~I ,,"IVU

las disposiciones de carácter reglaníentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributerios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos e~ el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 4.161 de inscripción,
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